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Auto No. 405 

  

Puerto Tejada, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Gases de Occidente S.A. E.S.P.   

Demandado: ROCIO GRUESO CAICEDO Y OTRA  

Radicación: 2023-00219-00 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Solicita en primer lugar, la apoderada del extremo actor tener como 

nueva dirección física de la demandada ANA EDI COSME CHARA, la dirección 

carrera 16 calle 23 – 23 Barrio El Cementerio de Puerto Tejada - Cauca. En 

segundo lugar, tener como nueva dirección de correo electrónico de la 

demandada ROCIO GRUESO CAICEDO, morenodiana1982@gmail.com que la 

misma reposa en los sistemas de administración de información de la entidad 

demandante (adjunta pantallazo), a nombre de las ejecutadas. 

 

 Siendo ello procedente, el Juzgado, DISPONE:  

 

 Para efectos de notificación personal de la demandada ANA EDI COSME 

CHARA, 1. TENER en cuenta la nueva dirección aportada por la parte 

ejecutante, la cual es la carrera 16 calle 23-23 Barrio Cementerio de Puerto 

Tejada - Cauca, dirección a la cual debe enviar tanto la comunicación para 

notificación personal como la de aviso. (Arts. 291 y 292 del CGP).  

 

 2. De la misma manera, lo que al efecto exige el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, TENER para todos los efectos de este proceso, el buzón del correo 

electrónico morenodiana1982@gmail.com como la dirección para envío de 

notificaciones judiciales de la demandada ROCIO GRUESO CAICEDO, ya 

identificada en autos.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 
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